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Más de 60 m3 a 90 m3/trimestre 65 ptas./m3

Más de 90 m3/trimestre en adelante 100 ptas./m3

Consumo industrial.
Cuota fija o de servicio 750 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 60 m3/trimestre 45 ptas./m3

Más de 60 m3 a 120 m3/trimestre 70 ptas./m3

Más de 120 m3/trimestre en adelante 120 ptas./m3

Derechos de acometida:
Parámetro A = 798 ptas./L/Seg.
Parámetro B = 0.

Calibre del contador en mm. ptas.
13 10.374
15 11.970
20 15.960
25 19.950
30 23.940
40 31.920
50 39.900
60 47.880

Cuota de contratación.
Calibre del contador en mm. Ptas.
13 3.300
15 4.500
20 7.500
25 10.500
30 13.500
40 19.500
50 25.500
60 31.500

Fianza.

Calibre del Uso doméstico Uso industrial
contador en mm. Ptas. Ptas.

13 7.800 9.750
15 9.000 11.250
20 12.000 15.000
25 15.000 18.750
30 18.000 22.500
40 24.000 30.000
50 30.000 37.500
60 36.000 45.000

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Almería, sobre extravío de resguardo.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja de
Depósitos de Almería, expedido el 11 de julio de 1995,

a nombre de Kaoliber, S.L., con núm. de registro 341/94,
por importe de 3.487.370 ptas. (tres millones cuatrocientas
ochenta y siete mil trescientas setenta pesetas).

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre
que lo presente en la mencionada Caja de Depósitos, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto alguno,
transcurridos dos meses desde su publicación.

Almería, 14 de octubre de 1996.- El Delegado,
Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se cita. (SE-050/96)

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación recaída en el Expediente San-
cionador Núm. SE-050/96, incoado contra don José Luis
Francisco Díez, con domicilio en Ctra. SE-131, Km. 8,500
en La Campana (Sevilla), titular del Hostal Doble W por
infracción de la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica some-
ramente que con fecha 6.9.96 se ha dictado Acuerdo de
Iniciación del Expediente Sancionador núm. SE-050/96 por
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Asimismo,
se comunica para conocer el contenido íntegro del Acuerdo
y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Plaza
de España-Puerta de Navarra, 2.ª planta en Sevilla.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido sobre el contenido
del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93),
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del
propio Real Decreto.

Sevilla, 3 de octubre de 1996.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.
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- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 204-AB-96.
Encausado: Silva Alvarez, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ José Nogales, s/n. Aracena.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 353-SP-96.
Encausado: López López, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ Cruz, 1. Cortegana.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 11 de octubre de 1996.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 230-MY-96.
Encausado: Vemaisa-Maisa, S.L. Cafetería Renfe.
Ultimo domicilio: Avda. Italia, s/n. Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 328-SP-96.
Encausado: Manuel Alberto Manga.
Ultimo domicilio: C/ Alosno, núm. 3-3.º Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 338-SP-96.
Encausado: Juan Moreno Fernández.
Ultimo domicilio: Bda. del Carmen, Bl. 5, 1.º B. Car-

taya (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 14 de octubre de 1996.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes en materia de
Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Sanidad Alimentaria de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del
Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente instruido; significándole que el plazo para la
interposición del recurso que, en su caso, proceda comien-
za a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado a: Guillermo Mariscal Jaldo.
Ultimo domicilio: Ctra. Cúllar-Huéscar, 22 Galera.
Trámite que se notifica: Requer. Convalidación.

Notificado a: Jamones Sierra Nevada de Trevélez,
Trevélez.

Ultimo domicilio: Carretera, 22.
Trámite que se notifica: Requer. Convalidación.

Granada, 7 de octubre de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de octubre de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Isabel Losada Maldonado al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de revocación de guarda
y declaración de la situación legal de Desamparo del menor
JHL e IHL, expediente núm. 29/151-152/95, con la asun-
ción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor
desde la fecha 10 de octubre de 1996, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 10 de octubre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 3422/96).

Aprobada por el Ilmo. Ayuntamiento de Gibraleón,
inicialmente, la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento vigentes en este municipio, rela-
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tiva a la creación de una dotación escolar, afectando a
los Sectores SAU-2, SAU-3 y ZR-43, así como con la modi-
ficación del artículo 62 en relación con la imposibilidad
de construir viviendas interiores en aquellos solares en los
que predomina el fondo sobre la fachada, se abre un
período de información pública de treinta días contados
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante los cuales
podrán formularse alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias.

El expediente puede examinarse en la Secretaría del
Ayuntamiento, los días hábiles, excepto sábados, en horas
de oficina.

Gibraleón, 11 de octubre de 1996.- El Alcalde, José
Luis Rodríguez Domínguez.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

EDICTO.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18
de septiembre de 1996, aprobó las Bases que han de
regir la provisión en propiedad de las plazas de Técnico
de Administración General incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 1996, que a continuación se insertan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torremolinos, 11 de octubre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE UNA OPOSICION
LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE TEC-
NICO DE ADMINISTRACION GENERAL, APROBADAS
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO CELEBRADO

EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1996
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